
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00708-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, se allega memorial presentado por la parte 
demandante mediante el cual solicitan la corrección del titulo judicial  expedido para cobro a favor de 
FERRELUK S.A., toda vez que el nombre correcto de la parte ejecutante es  FERRELUK S.A.S. sírvase 
proveer. 
 

Bucaramanga, 6 de noviembre de 2020 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, seis  (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Acorde con la constancia secretarial que antecede y verificado el auto fechado a dieciocho 

(18) de agosto de 2020, resulta pertinente corregir el yerro mecanográfico presentado en la 

providencia aludida, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 inciso final del 

Código General del Proceso; comoquiera que, en efecto, en la parte considerativa se ordenó 

la entrega de los depósitos judiciales señalados en el numeral SEGUNDO  a FERRELUK S.A., 

siendo lo correcto  FERRELUK S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 6 de noviembre de 2020 se notifica a las partes 

por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
 

Bucaramanga, 9  de noviembre de 2020 
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